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El Comité Técnico queda formalmente instalado, de igual manera, quedan acreditados los vocales suplentes 
designados. 
 
El Comité Técnico aprueba el acta de la Bi Centésima Septuagésima Segunda Reunión Ordinaria del 
Comité Técnico del FOFAES; Asimismo, se da por enterado del avance del ejercicio presupuestal del Convenio 
SAGARPA-GES y del Acuerdo CNA-GES, así como de la disponibilidad global de recursos financieros que 
presentan los ejercicios 2008 y 2009. 
 
El Comité Técnico aprueba la integración de las figuras auxiliares del Comité Técnico del Fideicomiso FOFAES, 
de los programas del Convenio para el Desarrollo Rural Sustentable 2009, quienes son los responsables de 
coordinar, validar, solicitar y dictaminar las solicitudes que serán presentadas al Comité Técnico del 
Fideicomiso FOFAES, según lo establecido en las Reglas de Operación 2009. De igual forma, cada  comisión 
deberá formalizar su Reglamento Interior de Operación.   
 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un importe de 877,097.00 pesos, a favor de 15 beneficiarios quienes 
cuentan con sus respectivas actas de entrega-recepción,  con cargo al Programa Soporte 2009, Componente 
de Capacitación y Asistencia Técnica. 
 
 
El Comité Técnico Autoriza el Compromiso de 1 solicitud por un importe de 559,978.00 pesos; Asimismo, Autoriza 
los Pagos por un importe de 1,951,828.00 pesos, a favor de 45 beneficiarios que cuentan con su correspondientes 
actas de entrega-recepción,  con cargo al Programa Soporte 2009, Componente de Capacitación y Asistencia 
Técnica. 
 
El Comité Técnico se da por enterado y Autoriza la Solicitud de Modificación del Objeto de la Obra en la 
Unidad de Riego para el Desarrollo Rural Fuerte Mayo, A.C; del Programa de Rehabilitación y 
Modernización de Distritos de Riego 2008. 
 
El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Compromiso de 1 solicitud por un importe de 1,944,000.00 
pesos; Autoriza los Compromisos de 2 solicitudes por un importe de 3,808,216.83 pesos; Autoriza los pagos 
por un importe de 12,019,178.71 pesos, a favor de 18 beneficiarios, con cargo al  Programa de Rehabilitación y 
Modernización de Distritos de Riego 2008. 
 
Cabe señalar, que de los recursos que se están autorizando para Compromisos por un monto total de 
3,808,216.83 pesos, un importe de 1,934,073.50 pesos, son con cargo a los rendimientos financieros del 
Acuerdo CNA–GES, Asimismo de los recursos que se autorizan para pago por un monto de 12,019,178.71 
pesos, un importe de 1,225,452.67 pesos,  son con cargo a los rendimientos financieros del Acuerdo CNA–
GES. 
 
El Comité Técnico se da por enterado y Autoriza la Solicitud de Modificación de Beneficiario y Descripción de 
Obra en el Distrito de Riego  No. 041, del Programa de Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego 
2009. 
 
El Comité Técnico se da por enterado y Autoriza la Solicitud de Modificación de Descripción de Obra en el 
Distrito de Riego No 041, del Programa de Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego 2009. 
 
El Comité Técnico Autoriza la Modificación de Distribución de Aportaciones, Cancelando el  Compromiso de 2 
solicitudes por un importe de 8,421,140.72 pesos, correspondiendo en un 100% a la aportación de los 
Productores; Asimismo, Autoriza el Compromiso de 2 solicitudes por un monto de 4,210,570.36 pesos, con 
cargo al  Programa de Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego 2009. 
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*** 
Acta enviada a los integrantes con Oficio 
No. FOFAES 273-01-09 de fecha 27 de 
Agosto del 2709. 
 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  273-01 de 
fecha 28-Octubre-09. 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  273-02 de 
fecha 28-Octubre-09. 
 
 

El CT Informa a la CNA  
 
 
 
 
 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-CNA  273-01 de 
fecha 28-Octubre-09. 
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El CT Informa a la CNA 
 
 
El CT Informa a la CNA 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FONDO DE FOMENTO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE SONORA FOFAES. 
Seguimiento de Acuerdos de la Bi Centésima Septuagésima Tercera Reunión Ordinaria. 

                    Pag 2 

273-11-09 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

273-12-09 
 

 
 
 
 
 

 

273-13-09 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

273-14-09 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

273-15-09 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

273-16-09 
 
 
 
 
 
 
 

273-17-09 
 

 
 
 

273-18-09 
 

 
 
 

El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Compromisos de 2 solicitudes por un importe de 1,359,445.57 
pesos; Autoriza los Compromisos de 45 solicitudes por un monto de 27,823,541.68 pesos; y Autoriza los 
Pagos por un importe de 40,584,024.21 pesos, a favor de 79 beneficiarios, quienes cuentan con sus 
respectivas actas de entrega-recepción,  con cargo al  Programa de Rehabilitación y Modernización de Distritos 
de Riego 2009. 

 
Cabe señalar, que de los recursos que se están autorizando para pagos por un monto total de 40,584,024.21 
pesos, un importe de 6,462,609.95 pesos, son con cargo a los rendimientos financieros del Acuerdo CNA–
GES.  
 
El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Compromiso de 1 solicitud por un monto de 97,750.00 pesos; 
Asimismo Autoriza la Cancelación de Pago por un importe de 97,750.00 pesos, correspondiente a Leticia 
Bojorquez García, con cargo a los Gastos de Operación del Programa de Rehabilitación y Modernización de 
Distritos de Riego 2009.  
 
El Comité Técnico Autoriza la Modificación de Distribución de Pagos, cancelando el  pago instruido a través del 
Oficio No. FOFAES-CNA 272-02-09 y autoriza pagos por un total de 1,560,281.03 pesos, de los cuales 
498,549.72 pesos serán con cargo a los Productores; Además, Autoriza la Ampliación de Compromiso y Pago 
por un monto de 158,073.00 pesos, de 1 solicitud que cuenta con su acta o estimación correspondiente, con 
cargo al  Programa de Desarrollo Parcelario 2008. 

 
Cabe señalar, que los productores deberán de depositar al Fideicomiso 498,549.72 pesos para cubrir el 100% 
de los pagos. 
 
El Comité Técnico Autoriza el Pago por un importe de 345,652.17 pesos, a favor de la Asociación de 
Usuarios Productores Agrícolas de la Unidad de Riego para el Desarrollo Rural de la Sección de Riego 
No. 15 del Distrito de Riego No 038, Río Mayo, A.C; con cargo al Programa de Desarrollo Parcelario 2008. 
 
Cabe señalar, que los productores deberán de depositar al Fideicomiso 345,652.18 pesos para cubrir el 100% 
de los pagos. 
 
El Comité Técnico Autoriza los Compromisos de 6 solicitudes por un importe de 7,150,000.00 pesos; y Autoriza 
los Pagos por un importe de 1,381,746.79 pesos, a favor de 3 beneficiarios, con cargo al Programa de 
Desarrollo Parcelario 2009. 
 
Cabe señalar, que los productores deberán de depositar al Fideicomiso 1,381,746.81 pesos para cubrir el 
100% de los pagos; Asimismo se hace la aclaración, que del total de recursos que se están autorizando para 
compromiso por un monto total de 7,150,000.00 pesos, un importe de 2,400,000.00 pesos, son con cargo a los 
rendimientos financieros del Acuerdo CNA–GES. 
 
El Comité Técnico Autoriza el Pago por un importe de 125,250.00 pesos; a favor del Comité Técnico de 
Aguas Subterráneas de los Acuíferos del Río Zanjón, San Miguel y Mesa del Seri-La victoria / José 
Manuel López García, con cargo al presupuesto del Programa de Modernización y Tecnificación de Unidades 
de Riego 2007, Componente Uso Eficiente del Agua y Energía Eléctrica. 
 
El Comité Técnico Autoriza el Compromiso de 1 solicitud por un importe de 46,500.00 pesos, con cargo al 
presupuesto del Programa de Modernización y Tecnificación de Unidades de Riego 2008, Componente Uso 
Eficiente del Agua y Energía Eléctrica. 

 
El Comité Técnico Autoriza los Compromisos de 3 solicitudes por un importe de 600,000.00 pesos; de igual 
forma Autoriza los Pagos por un importe de  600,000.00  pesos,  a favor de 3 beneficiarios, con cargo al 
presupuesto del Programa de Modernización y Tecnificación de Unidades de Riego 2009, Componente Uso 
Eficiente del Agua y Energía Eléctrica. 
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Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-CNA  273-02 de 
fecha 28-Octubre-09. 
 
 
 
 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-CNA  273-08 de 
fecha 28-Octubre-09. 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-CNA  273-010 de 
fecha 28-Octubre-09. 
 
 
 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-CNA  273-03 de 
fecha 28-Octubre-09. 
 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-CNA  273-04 de 
fecha 28-Octubre-09. 
 
 
 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-CNA  273-05 de 
fecha 28-Octubre-09. 
 
El CT Informa a la CNA 
 
 
 
 
 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-CNA  273-06 de 
fecha 28-Octubre-09. 
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Cabe señalar, que de los recursos que se están autorizando para compromisos por un monto total de 
600,000.00 pesos, son con cargo a los rendimientos financieros del Acuerdo CNA–GES; Asimismo de los 
recursos que se están autorizando para pago por un importe de 600,000.00 pesos; un monto de 425,000.00 
pesos,  son con cargo a los rendimientos financieros del Acuerdo CNA–GES.   
 
El Comité Técnico Autoriza los Compromisos de 3 solicitudes por un importe de 1,533,795.78 pesos;  
Asimismo Autoriza los Pagos por un importe de 2,377,479.99 pesos, a favor de Pedro Pacheco Chaparro / 
Riegos Mecanizados del Pacifico, S.A. de C.V., con cargo al Programa de Modernización y Tecnificación de 
Unidades de Riego 2009, Componente Uso Pleno de la Infraestructura Hidroagrícola. 

 
Cabe señalar, que de los recursos que se están autorizando para compromisos por un monto total de 
1,533,975.78 pesos, son con cargo a los rendimientos financieros del Acuerdo CNA–GES 
 
El Comité Técnico se da por enterado de la modificación presupuestal (ampliación) de 20,000,000.00 pesos, 
presentada por la Dirección General del Organismo de Cuenca Noroeste de la CNA, al presupuesto de los 
Programas de Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego 2009, quedando una aportación federal 
global de 140,000,000.00 pesos. 
  
El Comité Técnico se da por enterado y aprueba el Programa Operativo Anual 2009/2010 de la Fundación 
Produce Sonora, A.C., el cual considera un monto de 53,627,802.00 pesos, para la ejecución de 91 proyectos 
de Investigación, Validación y Transferencia de Tecnología. 
 
El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Compromiso por un monto de 0.44 pesos; Autoriza la Ampliación 
de Compromiso por un monto de 0.44 pesos; Autoriza la Cancelación de Pago de 1 Solicitud por un monto de 
27,200.00 pesos; Autoriza la Ampliación de Pago a favor de 1 beneficiario por un monto de 150,000.00 pesos; 
Autoriza la Ampliación de Pagos de 3 beneficiarios por un importe de 78,508.00 pesos; y Autoriza la 
Cancelación de Pago por un importe de 22,008.00 pesos de 1 beneficiario, con cargo al Programa para la 
Adquisición de Activos Productivos 2008, Componente Agrícola.  
 
El Comité Técnico Autoriza la Ampliación de Compromiso de 1 Solicitud por un monto de 36,851.00 pesos; 
Asimismo,  Autoriza la Ampliación de Pago por un importe de 36,851.00 pesos, a favor de Manuel Jaime 
Lucero, con cargo al Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2008, Componente Agrícola. 

 
Ajuste que se realiza, derivado del pago realizado mediante la Instrucción de Pago con Oficio No. FOFAES-
V/S-268-10-09, atendiendo el Acuerdo No. 268-11-09. 
 
El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Compromiso de 1 solicitud por un importe de 150,000.00 pesos; 
Asimismo, Autoriza la Cancelación de Pago por un importe de 150,000.00 pesos, a favor de Amanda Montaño 
Romero, con cargo al Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2008, Componente Agrícola.  
 
 
El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Pago por un importe de 12,000.00 pesos, a favor de Ramón 
Flores Robles; Asimismo Autoriza el Pago por un monto de 25,413.00 pesos, a favor de la Universidad 
Autónoma de Chapingo, con cargo al Programa Soporte 2008, Componente de Capacitación y Asistencia 
Técnica. 
 

El Comité Técnico autoriza el pago por un importe de 4,107,764.08 pesos, a favor de la Delegación de 
SAGARPA correspondientes a los Gastos de Evaluación de los programas considerados en el Convenio de 
Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable 2008. 

 
 

 
 

El Comité Técnico de conformidad en lo descrito en los Acuerdos del Acta de la Comisión Bipartita, Autoriza el 
Compromiso y Pago del Segundo Anticipo al rubro de los Gastos de Operación por un importe global de 
10,000,000.00 pesos a favor de las distintas dependencias involucradas en la operación de los Programas de 
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Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-CNA  273-07 de 
fecha 28-Octubre-09. 
 
 
 
 
El CT Informa a la CNA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El CT Informa a la SAGARHPA 
 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  273-07, 273-08, 
273-09 y 273-010 de fecha 28-Octubre-
09. 
 
 
El CT Informa a la SAGARHPA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  273-011 de 
fecha 28-Octubre-09. 
 
 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S  273-012 y  
273- 013 de fecha 28-Octubre-09. 
 
 
 
 
 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S  273-03,  
273-04, 273- 05 y 273-06 de fecha  
28-Octubre-09. 
 
 
 
 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
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la SAGARPA convenidos con el Gobierno del Estado de Sonora, para el Desarrollo Rural Sustentable, Ejercicio 
2009. 
 
Asimismo, autoriza la Contratación de Personal, así como la Cancelación de Contrato de Personal, bajo el 
régimen de Honorarios, con funciones de seguimiento y control de los Programas de la SAGARPA Convenidos 
con el Gobierno del Estado de Sonora, para el Desarrollo Rural Sustentable; ejercicio fiscal 2009. 
 
Igualmente, se Autoriza la adquisición de equipo de cómputo y comunicación, así como de mobiliario, con cargo 
a los Gastos de Operación de los programas de la SAGARPA convenidos con el Gobierno del Estado de 
Sonora, para el Desarrollo Rural Sustentable, Ejercicio 2009. 
 
El Comité Técnico autoriza la realización del finiquito físico-financiero de los recursos convenidos y ejecutados 
en el marco de los Programas de Coejercicio del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural 
Sustentable 2008 y solicita al Secretario de la SAGARHPA Estatal, coordinar la preparación y, en su caso, 
firmar los documentos concernientes al finiquito del Ejercicio 2008 para así cumplir con lo señalado en las 
Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. 
 
El Comité Técnico se da por enterado del contenido del Oficio remitido por el Delegado Estatal de la 
SAGARPA, Ing. Fernando Miranda Blanco, y se planteo la necesidad de que el Gobierno del Estado, deberá 
proponer o preparar los esquemas más adecuados para realizar las aportaciones estatales pendientes, para 
con ello cumplir con los programas considerados en el Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural 
Sustentable 2009. 
 
El Comité Técnico Autoriza los Compromisos de 6 solicitudes por un importe total de 46,390,000.00 pesos, con 
cargo al Programa Uso Sustentable de Recursos Naturales para la Producción Primaria 2009, Componente 
Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Pesqueros y Acuícolas. 
 
 
El Comité Técnico autoriza al Vicepresidente, C.P. Alejandro López Caballero y/o a su Suplente el Lic. Carlos 
Villalobos Organista, al Ing. Fernando Miranda Blanco, Delegado Estatal de la SAGARPA en su carácter de 
Secretario para los programas convenidos con esta dependencia y/o a su Suplente; así como al Ing. Florencio 
Díaz Armenta, Director General del Organismo de Cuenca Noroeste de la CNA, en su carácter de Secretario 
para los Programas Hidroagrícolas del Acuerdo con CNA y/o a su Suplente, a fin de instruir por escrito de 
manera indistinta al Fiduciario y a quien corresponda, para la ejecución de los acuerdos autorizados en la 
presente Reunión. 

 
Asimismo, el Comité Técnico autoriza, en caso de ser necesario, que se realicen las transferencias de recursos 
entre las subcuentas federales y estatales, con la finalidad de dar cumplimiento a los acuerdos de esta acta. 
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Oficios Nos. FOFAES-V/S desde el  
273-014 al 273-021 de fecha  
28-Octubre-09. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
El CT Informa a la SAGARHPA 
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El CT Informa a la S PyA 
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***   Instrucción con el envío de acta firmada. 


